
4051 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
 del Pirineo Oriental referente al expediente de

expropiación forzosa por causa de utilidad pública 
de los bienes y derechos afectados por las obras 
del proyecto modificado del de encauzamiento del 
río Llobregat, en su tramo de Molíns de Rey al 
mar, solución con desvío del tramo inferior. Tér
mino municipal de Prat de Llobregat. Primera fase.

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de 
19 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» número ’261, 
de 31 de octubre de 1974, y en cumplimiento del artículo 52 
de la vigente Ley-de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, y en virtud del artículo 98 de la misma Ley, el In
geniero Director que suscribe hace saber por el presente

anuncio que el día 18 de marzo de 1975, a las nueve horas, 
el representante de la Administración y el Perito de la misma, 
en unión del Alcalde o Concejal en que delegue, se persona
rán en el Ayuntamiento de Prat de Llobregat, al objeto de 
trasladarse sobre el propio terreno y proceder al levantamien
to -de las actas previas a la ocupación de las fincas contenidas 
en la relación que seguidamente se detalla, junto con los pro
pietarios y demás interesados que concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación 
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de los 
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes 
citada.

Barcelona, 13 de febrero de 1975.—El Ingeniero Director.— 
1.494-E.

RELACION QUE SE CITA

Número 
de orden

Propietario
Datos del Catastro

Parcela Polígono Término municipal

31-c D. Antonio Puges Llobet 46 2 Prat de Llobregat.
39 D. José Amat Llopis ....................................................................... 11 2 Prat de Llobregat.
40 D. José Amat Llopis ...... ................................................................ 10 2 Prat de Llobregat.
44 D. Francisco Morer Ramón ......................................................... 15 2 Prat de Llobregat.
45 D. Francisco Morer Ramón ........... ............................................. 4 3 Prat de Llobregat.
46 D. Francisco Morer Ramón 5 3 Prat de Llobregat.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

4052 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan.—AT.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberdue- 
ro, S. A.», oon domicilio en Cáceres, calle Parras, número 19, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utili
dad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso de las instalaciones cuyas características principales son 
laS siguientes:

Construcción de una línea de transporte de energía eléctri
ca a 13,2 KV., de 4.590 metros de longitud, en apoyos de hor
migón y metálicos y conductor Al-ac de 116,2 milímetros cua
drados dé sección, con origen en subestación de Plasencia y 
final en la Nueva Residencia Sanitaria de la Seguridad Social, 
circunvalación de Plasencia, primera fase, y derivación al Cen
tro de transformación de la citada Residencia.

Finalidad: Atender de una forma eficaz la demanda de ener
gía que de manera creciente Se viene produciendo en dicha lo
calidad y derivación al C. T. de la citada Residencia.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Transfor
madoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar 
la utilidad pública de las instalaciones a los'efectos de la im
posición de la servidumbre de paso en lag condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1986.

Cáceres, 27 de. enero de 1975.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—333-B.

4053 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado én esta Delegación provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle Parras, 19, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utili
dad' pública, a los efectos de la imposición de servidumbre

de paso, de las instalaciones cuyas características principales 
son las siguientes:

Construcción de un centro de transformación de 250 KVA., 
tipo intemperie y relación de transformación 13.200/220-127 V., 
en Deleitosa, de esta provincia.

Finalidad: Sustituir el C. I. actual, instalado en una caseta 
en estado ruinoso, con el fin de atender la solicitud de sus 
abonados.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar 
la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la im
posición de .la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
•el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 3 de febrero de 1975.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—438-B.

4054 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle Parras, 19, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las 
siguientes:

Construcción de un centro de transformación de 100 KVA., 
tipo intemperie y relación de transformación 13.200/220-127 V 
en Puerto decanta Cruz, de esta provincia.

Finalidad: Sustituir el C. T. actual, instalado en una caseta 
en estado ruinoso, con el fin de atender la solicitud de sus 
abonados..

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, 'de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1919, ha re
suelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar 
la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la im-


